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INICIATIVA: 00850-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL 10 DE OCTUBRE DE CADA AÑO “DÍA 

NACIONAL DE LA ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL”. (PROPONENTE: 

CÁMARA DE DIPUTADOS, DIPUTADOS: JOHANNY MERCEDES GUZMÁN 

RODRÍGUEZ, FRANKLIN YSAÍAS PEÑA VILLALONA, MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA RODRÍGUEZ AZCONA, ANA ADALGISA DEL CARMEN ABREU 

POLANCO Y ÁNGELA POZO). DEPOSITADA EL 18/10/2018. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 24/10/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 24/10/2018. ENVIADA A COMISIÓN EL 24/10/2018. EN AGENDA EL 5/6/2019. 

INFORME LEÍDO EL 5/6/2019. EN AGENDA EL 12/06/2019. APROBADA EN 

PRIMERA LECTURA EL 12/06/2019. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA, AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, con su informe, la Iniciativa 

0850-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 006 “Sometida a votación la Iniciativa 

0850-2018, Proyecto de Ley que Declara el 10 de 

Octubre de Cada Año “Día Nacional de la 

Atención a la Salud Mental, proveniente de la 

Cámara de Diputados, de los diputados Johanny 

Mercedes Guzmán Rodríguez, Franklin Ysaías 

Peña Villalona, Magda Alina Altagracia 

Rodríguez Azcona, Ana Adalgisa Del Carmen 

Abreu Polanco y Ángela Pozo.” 27 VOTOS A 

FAVOR,  27 SENADORES  PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD EN SEGUNDA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 


